
Quito, 10 de noviembre de 2017 

Señor 
Gerente General 

CIDESCOL S.A. 
Ciudad.- 

Por medio de la presente comunicamos a usted la transferencia por donación de la nuda 
propiedad de acciones, con reserva vitalicia de usufructo para el donante, en el capital social 
de CIDESCOL S.A., cuyos detalles son los siguientes: 

Nombre del cedente/donante: Jorge Marcelo Miño Rojas 
Nacionalidad del cedente/donante: Ecuatoriano 
Número de cédula de ciudadanía: 1706789011 

Nombre de la cesionario/donatario: Jorge Santiago Miño Pérez 
Nacionalidad del cesionario/donatario: Ecuatoriano 
Número de cédula de ciudadanía: 1713886339 

Número de acciones: 1.135 
Valor nominal de cada acción: $ 1,00 

Valor patrimonial de cada acción: $ 28,97 cada una 
Valor patrimonial de la cesión: $ 32.878,77 

Solicitamos registrar la transferencia anteriormente detallada, en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

a lots e e y O 
Jorge Marcelo Miño Rojas Jorge Santiago Miño Pérez 
Cedente/Donante Cesionario/Donatario
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Oficio No. SCVS-IRQ-DRS-SNR-2018-00001079-0 

Quito, 05 de enero de 2018 

Señor 

Ricardo Dávalos González 
Abogado Patrocinador 
CIDESCOL S.A. AGENCIA. ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
Correo electrónico: rdavalosOpbplaw.com 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

En atención a su comunicación, ingresada a este Organismo de Control, el 05 de 
enéro de 2018, mediante la cual comunica que ha dado cumplimiento con lo 

solicitado en el oficio No. SCVS-IRQ-DRS-8NR-2017-00057700-0 de 15 de 
diciembre de 2017 y requiere se tome nota de la transferencia de acciones de 
CIDESCOL S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, realizada 
por el señor Jorge Marcelo Miño Rojas a favo? de Carmen Alicia Pérez Freile, 
Jorge Santiago Miño Pérez, José Ignacio Miño Pérez, Joaquín Miño Péréz y Pablo 
Andrés Miño Pérez, al respecto le indico: 

La mencionada transferencia de acciones no supera el 6% del capital pagado de 
CIDESCOL S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, por lo que 
no requiere autorización por parte de esta Superintendencia, para su inscripción en 
el libro social correspondiente, en aplicación a lo dispuesto en el capítulo XIV 

“Normas pará la inscripción de las transferencias y/o suscripciones de Acciones y 
Participaciones por parte de las Entidades del Sistema de Seguros Privado” Titulo. 
Il “De la Vigilancia, Control, e Información del Sistema de Seguro Privado”, del 
Libro 1Il de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y 
Seguros. 

Por lo 'expuesto, esta Subdirección procede a tomar nota de dicha transferencia y 
se le recuerda que usted deberá actualizar la información del accionista 
ingresando al portal web de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, con la clave y usuario de CIDESCOL S.A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, 

Atentamente, 

E sl Á ha $ 
ij [0d dm sy ' 

se 

y 

Dra. Giovanna Gastelú Concha , 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

Signature" NGtVERREA” 
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GIOVANNA GASPÉLU CONCHA 
Date: 2018.01.05,17:04:22 ECT    
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Quito, 10 de noviembre de 2017 

Señor 
Gerente General 
CIDESCOL S.A. 
Ciudad.- 

Por medio de la presente comunicamos a usted la transferencia por donación de la nuda 
propiedad de acciones, con reserva vitalicia de usufructo para el donante, en el capital social 
de CIDESCOL S.A., cuyos detalles son los siguientes: 

Nombre del cedente/donante: Jorge Marcelo Miño Rojas 
Nacionalidad del cedente/donante: Ecuatoriano 
Número de cédula de ciudadanía: 1706789011 

Nombre de la cesionario/donatario: José Ignacio Miño Pérez 
Nacionalidad del cesionario/donatario: Ecuatoriano 
Número de cédula de ciudadanía: 1715067110 

Número de acciones: 1.134 
Valor nominal de cada acción: $ 1,00 
Valor patrimonial de cada acción: $ 28,97 cada una 

Valor patrimonial de la cesión: $ 32.849,80 

Solicitamos registrar la transferencia anteriormente detallada, en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

/ / Ñ Us 

y Jirgr bla bo) y 

Jorge Marcelo Miño Rojas “José Ignacio Miño Pérez 
Cedente/Donante Cesionario/Donatario
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Oficio No, SCVS-JRQ-DRS-SNR-2018-00001079-0 

Quito, 05 de-eneró de 2018 

Señor 

Ricardo Dávalos González 
Abogado Patrocinador 

CIDESCOL $5.A. AGENCIA. ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
Correo electrónico: rdavalozsOpbplaw.com 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

En atención a su comunicación, ingresada á este Organismo de Control, el 05 de 
enero de 2018, mediante la cual comunica que há dado cumplimiénto coñ do 
solicitado en el oficio No. SCVS-IRQ-DRS-SNR-2017-00057700-0 de 15 de 
diciembre de 2017 y requiere se tome nota de la transferencia de. acciones de 
CIDESCOL S,A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, realizada 
por el señor Jorge Marcelo Miño Rojas a favor de Carmen Alicia Pérez Freile, 
Jorge Santiago Miño Pérez, José ignacio Miño Pérez, Joáquín Miño Pérez y Pablo 
Andrés Miño Pérez, al respecto le indico: 

La mencionada transferencia de acciones no: supera el 6% del capital pagado de 
CIDESCOL S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE :SEGUROS, por lo que 
ño requieré autotización por parte de esta Superintendencia, para su inscripción en 
el libro social correspondiente, en aplicación a lo dispuesto en el capítulo "XIV 
“Normas para la inscripción de las transferencias y/o suscripciones de Acciones y 
Participaciones por parte de las Entidades del Sistema de Seguros Privado” Título 
II[ "De la Vigilancia, Control, e Información del Sistema de Seguro Privado”, del 
Libro HI de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores. y 

Seguros. 

Por lo expuesto, está Subdirección procede a tomar nota de dicha transferencia y. 
se le recuerda que usted deberá actualizar la información del accionista 

ingresando al portal web de la Superintendencia de Compañías, Valotes y 
Seguros, con la clave y usuario de CIDESCOL S.A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS. 

Atentamente, 

iaa 6 Jl de Dim guió) 

Dra. Giovanna Gastelú Concha : 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 
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Quito, 10 de noviembre de 2017 

Señor 
Gerente General 

CIDESCOL S.A. 
Ciudad.- 

Por medio de la presente comunicamos a usted la transferencia por donación de la nuda 
propiedad de acciones, con reserva vitalicia de usufructo para el donante, en el capital social 
de CIDESCOL S.A., cuyos detalles son los siguientes: 

Nombre del cedente/donante: Jorge Marcelo Miño Rojas 
Nacionalidad del cedente/donante: Ecuatoriano 
Número de cédula de ciudadanía: 1706789011 

Nombre de la cesionario/donatario: Joaquín Miño Pérez 
Nacionalidad del cesionario/donatario: Ecuatoriano 
Número de cédula de ciudadanía: 1718083239 

Número de acciones: 1.134 
Valor nominal de cada acción: $ 1,00 
Valor patrimonial de cada acción: $ 28,97 cada una 

Valor patrimonial de la cesión: $ 32.849,80 

Solicitamos registrar la transferencia anteriormente detallada, en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

1. Y Fs A fi 0 

yr efi Ep PA 
"Jorge Marceló Miño Rojas Joaquín Miño Pérez 
Cedente/Donante Cesionario/Donatario



    
   
   

  

    

    

    

   
   

    

  

COPIA INTEGRA 
  
  

on TO O66E50 
CION Y CEDULACION. 

REPUBLICA DEL ECU 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFI 

> o 

5 > IC. 

Pág. MO Ata no 

hoy día ..... PIBZ, Y. SETS..........de 

., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE ; ... JORGE, MARCELO MIÑO ROJAS 
QUITO-FICHINOHA 
profesión ... ESPUI ANTE caccccicninnns 

estado anterior . 

Ue. 

  

- NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
QUITO-FICRINCHA....., el. 
, de profesión .... 

   

   

.. nacida en .     
   . .. 'BRE. « de 9%. de nacionalidad ... 

Cédula N?, iia ....., domiciliada en .. 

hija de 

LUGAR DEL MATRIMONIO: 

+. COn 

A Po O o IA i 

y de mc. ARISIA TRETLE     

  

      
    

    

  
  

  

  

     ERUBLICA Ga 
DIRECCIÓN GENERA E 

IDENTIFICACI 

    

   
     

      
ho Us aCUOÍO y 

112 dan la 0 cd Darren : 

o Ea Tm] 
ps 28      

  



  

  

E
S
P
A
C
I
O
 

P
A
R
A
 

T
I
M
B
R
E
S
 

  

  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

rada mediante sentencia del Juez 

  

  

ARANA AEREA con fecha 

RRA AER AOAA cuya copia se archiva 

AAA dera de 19 

D. 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez c.oomonicicnnnnnononanonnoneninanononananoncnnn canon 

ATACAR COM ÍECAO sir cv Cupo copla se archiva. 

  

Jefe de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

  

  

  

GISTRO CIVIL . 
JULACIÓN 
PICHINCHA 

RegistroCivil 

  

Pq, 
4 

    

 



INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO AA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS A OLTERINTESDESCIA 

Oficio No. SCVS-ARQ-DRS-SNR-2018-00001079-0 

  

Quito, 05 de enero de 2018 

Señor 
Ricardo Dávalos González 

Abogado Patrocinador 

CIDESCOL S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
Correo electrónico: rdavalosOpbplaw.com 
Ciudad.-: 

De mi consideración: 

En atención a:su comunicación, ingresada a este. Organismo de Control, el 05 de 
enero de 2018, mediante la cual comunica que ha dado cumplimiento cón lo 
solicitado eh el oficio No. SCVS-IRQO-DRS-SNR-2017-00057700-0 de 15 de 
diciembre de 2017 y requiere se tome nóta de la transferencia de acciones de 
CIDESGOL S.A. AGENCIA. ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, realizada 
por el señar Jorge Marcelo Miño Rojas a favor de Carmen Alicia Pérez Freile, 

Jorge Santiago Miño Pérez, José Ignacio. Miño Pérez, Joaquín Miño Pérez y Pablo 
Andrés Miño Pérez, al respecto le indico: 

La mencionadá transteréncia de acciones no. supera el 6% del capital pagado de 
CIDESCOL S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, por lo que 
no requiere autorización por parte de esta Superintendencia, para sú inscripción en 
el libro social correspondiente, en áplicación a lo dispuesto en el capitulo XIV 
“Normas para la inscripción de las transferencias y/o suscripciones de Acciones y 
Participaciones por parte. de las Entidades del Sistema de Seguros Privado” Título 
11 “De la Vigilancia, Control, e Información dél Sistema de Segura Privado”, del 
Libro ll de la Codificación de Resoluciones Mónetarias, Financieras, de Valores y 
Seguros. 

Por lo expuesto, esta Subdirección procede a tomar nota de dicha transferencia y 
sé le recuerda que usted deberá actualizar la información del .accionista 
ingresando al portal web de la Superintendenciá de Compañías, Valores y 

Seguros, con la clave y usuario de CIDESCOL S.A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS. 

Atentamente, 

Dra. Giovanna Gastelú Concha 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

Signature NUtWented 
2 Página zs de 1 

Digitally signada NO YAmazonas 1853) 02 2526-381 Troncal 02 2997-800 Quito - Ecuador, www.supercias.gob.: 

GIOVANNA GAS PÉLU CONCHA 
Date; 2018.01.05/17:04:22 ECT
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Quito, 10 de noviembre de 2017 

Señor 
Gerente General 
CIDESCOL S.A. 
Ciudad.- 

Por medio de la presente comunicamos a usted la transferencia por donación de la nuda 
propiedad de acciones, con reserva vitalicia de usufructo para el donante, en el capital social 
de CIDESCOL S.A., cuyos detalles son los siguientes: 

Nombre del cedente/donante: Jorge Marcelo Miño Rojas 
Nacionalidad del cedente/donante: Ecuatoriano 
Número de cédula de ciudadanía: 1706789011 

Nombre de la cesionario/donatario: Pablo Andrés Miño Pérez 
Nacionalidad del cesionario/donatario: Ecuatoriano 
Número de cédula de ciudadanía: 1721357976 

Número de acciones: 1.134 
Valor nominal de cada acción: $ 1,00 
Valor patrimonial de cada acción: $ 23,97 cada una 
Valor patrimonial de la cesión: $ 32.849,80 

Solicitamos registrar la transferencia anteriormente detallada, en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

/ ÓN sa 

HA [fe PA Anti iy SANO JU e 

—— Jorge Marcelo Miño Rojas —— Pablo Andrés Miño Pérez 
Cedente/Donante Cesionario/Donatario, 

representador por 
Jorge Miño Rojas y 
Carmen Alicia Pérez
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS     

Oficio No. SCVS-IRQ-DRS-SNR-2018-00001079-0 

Quito, 05 de enero de 2018 

Señor 

Ricardo Dávalos González 

Abogado Patrocinador 
CIDESCOL S.A. AGENCÍA ÁSESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
Correo. electrónico: rdavatosOpbplaw.comi 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

En atención á su eomunicación, ingresada a este Organismo de Control, el 05 de 
enero de 2018, mediante la cual comunica que ha dado cumplimiento con lo 
solicitado en el oficio No. SCVS-IRQ-DRS-SNR-2017-00057700-0 de 15 de 
diciembre de 2017 y requiere se tome hotá de la transferencia de acciones de 
CIDESCOL S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, tealizada 
por el señor Jorge Marcelo Miño Rojas a favor de Carmen Alicia Pérez Freile, 
Jorge Santiago Miño Pérez, José Ignacio Miño Pérez, Joaquín. Miño Pérez y Pablo 
Andrés Miño Pérez, al respecto le indico: 

La mencionada transferencia de acciones no supera el 6% del capital págado de 
CIDESCOL S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, por lo que 
no requiere autorización por parte de esta Superintendencia, para su inscripción en 
el libro social correspondiente, en aplicación a lo dispuesto en el capítulo XIV 
"Normas para la inscripción de las transferencias y/o suscripciones de Acciones y 
Participaciones por párte-de las Entidades del Sistema de Seguros Privado” Título 
II! “De la Vigilancia, Control, e Información det Sistema de Segura Privado”, del 
Libro lil de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y 

Seguros. 

Por lo expuesto, ésta Subdirección procede a tomar nota de dicha transferencia y 
se le recuerda que usted deberá actualizar la información del accionista 
ingresando al portal web de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, con la clave y usuarió de CIDESCOL S.A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS. 

Atentamente, 

. abordo y 
¿Higtoas dre Y 

Dra. Giovanna Gastelú Concha 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

Signatu re nptiemtied 
Página 1 de 1 

Digitally sigh SA daa (593) 02 2526-381 Trorical 02 2997-800 Quito - Ecuador, www.supercias.gob.ec 

GIOVANNA GASPÉLU CONCHA 
Date: 2018.01.05/17:04:22 ECT
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RAZON; Hedianta. Escritura Pública Celebrada ante, 31 AQ! CTERDERO. DEL.CANTOM. QUITO, 0% .de. Novienbre del 2009, 
oñira LAEJAS, JORGE HRRCELO, ¿Con FEREZ FREÍLE CARMEN 
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La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente mateimonio, fué decia - 

sada mediante sentencia del Juez 
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RARE FIRE R IR RARA NADAR OCA ONO PONIA R rre nenas nara vocero « Cuya copia se archiva. 
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